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Situación actual: aplicaciones de las Oficinas Virtuales utilizan un sistema de 
firma basado en XAdES. 

- Requiere instalación de Java en puesto cliente del firmante. 

- Diferentes navegadores requieren diferentes configuraciones. 

- Problemas técnicos en algunos navegadores. 

- Dependencia de la política de seguridad de las redes de pertenencia del 
puesto cliente (permisos de instalación, restricciones en firewalls…) 

 

La evolución tecnológica de los navegadores hace necesario un sistema de 
firma que garantice que: 

- No se use Java en puesto cliente. 

- No se necesite configurar el puesto cliente. 

- Siga garantizando la seguridad del proceso de firma. 

- Permita implantarse en todas las aplicaciones de la Oficina Virtual de 
forma rápida. 

 

 

 

¿Por qué un nuevo sistema de firma? 



Resolución de 15 de octubre de 2015, de la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local, por la que 
se habilita el uso de claves concertadas para el envío 
firmado de la información descrita en la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre; así como para otra 
información firmada de carácter económico-financiero 
que la Secretaría General tenga que recibir de las 
Administraciones Locales y Autonómicas.  

Publicada en BOE 29/10/2015 

Soporte legal 



Ventajas RemitePIN: 

1. No requiere instalar java en el ordenador de la Entidad Local: 
menos incidencias técnicas de usuarios. 

2. Es independiente del navegador al no usar software 
propietario: menos incidencias de usuarios. 

3. Sigue requiriendo un certificado electrónico reconocido, por 
lo que se garantiza la identidad del firmante. 

4. El firmante no puede decir que es otra persona, porque sus 
datos salen directamente del certificado. 

5. Se registra la firma electrónica en el Registro Electrónico del 
MINHAP, por lo que se conoce de forma fehaciente la fecha y 
hora de la firma. 

6. Se obtiene un resguardo de firma legible. 

7. El desarrollo del componente de firma depende de la SGCAL, 
no de terceros. 

 

 

 

Nuevo sistema de firma: RemitePIN 



Firma XAdES  Vs  Firma RemitePIN 
El aspecto de las aplicaciones se mantiene, salvo ligeros cambios: 

Firma XAdES Firma RemitePIN 

Si no tiene clave de firma, se puede 
obtener haciendo click aquí 

Para 
firmar se 
necesita 
el NIF y 

una clave 
de firma 
asociada 
al mismo. 



RemitePIN genera una clave 
de firma válida para todas 
las aplicaciones de las 
Oficinas Virtuales, y la envía 
a su correo electrónico. 

 

La validez de la clave 
caduca a las 24 horas. 

Firma XAdES  Vs  Firma RemitePIN 



Firma XAdES  Vs  Firma RemitePIN 
Tras el proceso de firmado, cambia el aspecto del portafirmas: 

Firma XAdES 
Firma RemitePIN 



RemitePIN genera un Recibo de firma entendible. En el Registro Electrónico del MINHAP queda constancia de la firma. 

Firma XAdES  Vs  Firma RemitePIN 


